EXPEDIENTE N° 002/2000

Demandante: Compaiiia Telefénica Andina S.A.
Demandado: Telefonica del Peri S.A.A.

Inicio: 22-Mar-2000

Conclusién: 31-Oct-2000

Estado: Culminado
Solicitud: De parte
Materia: Interconexion
Descripcién:

Esta controversia se inici6 debido al corte efectuado por Telefénica del Perud en el servicio
de transporte conmutado que brindaba a Compaiiia Telefénica Andina (TeleAndina) con
destino a la red mévil de BellSouth.

TeleAndina alegaba que el corte del servicio resultaba injustificado y contravenia lo
estipulado en las normas sobre interconexion dictadas por OSIPTEL.

El CCO dictaminé que al efectuar el corte de servicio, Telefénica habia infringido lo
establecido en el articulo 5° de las normas complementarias sobre interconexion,
incurriendo asi en una infraccion muy grave. Debido a ello ordené a Telefénica la
reposicion del servicio y se impuso a esta empresa una multa equivalente a 151 UIT.
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